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VISTO:
Las presentes actuaciones con relación a la situación de revista de la Lic. Nanci de Fátima

silvesÍe, docente de la carrera de Licenciatura en Enfermerfa de la Facultad Regionat orán de la

Universidad Nacional de Salta; Y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA IJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

POR ELLO

ARTICULO lo: Prorrogar la designaciÓn de la Mag. Nanci de Fátima silvestre, D.N.l. N'22.631.394, en

el cargo Interino de Profesor en la Categorfa dé Adjunto, DedicaciÓn Simple en la asignatur¿
.Bioesi¿dlstica I" de la carrera de Enfermeria de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

universidad Ñacional de Salta, a pütir de!41 de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva

disposición. . ti
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CONSIDERANDO:
Que, la Mag. Nanci de Fátima Silvestre fue designada en un cargo de Profesora en la

Categorla de Adjunto, Interin;, Dedicación Simple para la asignatura :!&ggEg§!!ql: de ta Canera de

Enfeimerfa de ti Facultad Regionat Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma

de posesión en el cargo y hasta el 3 I de j ulio de 2017 o nueva disposición, de acuerdo a la Resolución N'
O4íDOú del Consejá Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud; siendo su toma de Posesión el 22

de febrero de 2017, de acuerdo a la Resolución N'D-045/2017.

Que, mediante Resolución N' CD-SALIJD-'7412022, se ncrementa en forma tr¿nsitoria

la dedicación de Simple a Semiexclusiva de la Mag. Nanci de Fátima Silvesfe, en el cargo de hofesor en

la categorfa de Adjunto, A junto, en las asignaturas "Bioestadfstica II',. "Optltiva I: seeqr¡dad. dpl
pscien¿" v "Optaiiva III: ,ioestrdfstica" de las carreras de Enfermerla y Lic€nciatura en Enfermerla de

fu S"O" n"gio*l O.á" 
"r, 

Tiansición a Facultad; a partir de la efectiva toma de posesiÓn en el cargo y hasta

el 3l de di-ciembre de 2022; siendo su toma de posesión el 15 de noviembre de 2022, de acuerdo a la

Resolución No SO-SUDOCU- I 6/2022.-

Que, por Resolución N' CD-SALUD-s0012023, se incrementa en forma temporaria la

dedicación de SemiexcÍusiva a Exclusiva a la Mag. Nanci de Fátima Silvestre, en el cargo de Profesor en

la categoria de Adjunto, en las asignatuas :E!99§ll9f!§lti§!-Il:, "ODtativa l: Sequridad. dg B8cienfe",
.Opt8aiva III: Bioestadfstica" y @ de las car¡eras de Enfermerfa y

Lic"r,ci"t * e, E"f.rmerfa de Ia sede Regional orán en Transición a Facultad; a partir de la efectiva toma

de posesión en el cargo y hasta el 31 de diciembre de 2023, siendo su toma de posesión el 0l de agosto de

2023, de acuerdo a la Resolución No SO-374/2023.

Que, se prorrogo la designación de la Mag. Nanci de Fátima Silvestre, en los cargos de

referenci4 a partii del 0l de eneio y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición, de acuerdo a la

Resolución No SO-'t'19/2024 convalidada por ResoluciÓn N" CA'SO-021/2025.

Que, DirecciÓn Adminisüativa Académica, informa que corresponde pronogar la
designación y los Incremento de Dedicación de la Mag. Nanci de Fátima Silvestre, a Partir del 0l de enero

y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.- 
aue, Dirección General de Administración eleva informa sobre disponibilidad pam la

prórroga de la designación y los incrementos de la docente, a través del Memorándum 05/2t0t3, fs 254 a

258 del presente expediente.' 
du", en Reunión Extraordinaria N' 04/2025, el Consejo DirectiYo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión

de 
-Docencia, 

haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y

San Ramón de la Nueva Orán l.
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ARTICULO 2': Imputar la presente prorroga de designación a economías de un cargo de profesor en la
Categorla de Adjunto, Dedicación Semiexclusiv4 vacante del Méd. Mario Héctor Bridoux - Inciso I Planta
d€ PersonalDocente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución No CS-287/2025.

ARTICULO 3': Prorrogar el incremento Temporario de dedicación de la Mag. Nanci de Fátima Silvesre,
D.N.l. N" 22.631.394, en el cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, de Dedicación Simple a
Dedicación Semiexclusiva en las asignaturas 'Bioestadfstica II,, "Oot¡tiva I: Sesuridad del Paciente"
y *ODtstiva III: Bioestadlstics" de las caneras de Enfermerfa y Licenciatu¡a en Enfermerfa de Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 a partir del 0l de enero y
hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

ARTTCULO 40: Imputar el presente lncremento temporario de Dedicación Simple a Semiexclusiva a
economlas de un cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Semiexclusiv4 vacante del
Méd. Mario Héctor Bridoux - Inciso I Planta de Personal Doc€nte de la Facultad Regional Orán - Cargo
contemplado en la Resolución N'CS-287/2025.

ARTICULO 5': Prorrogar el incremento Temporario de dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva a la Mag.
Nanci de Fátima Silveshe, D.N.l. N' 22.631.394, en el cargo de P¡ofesor en la categorla de Adjunto, en las
asignaturas "Bio€stadlstica II". "ODtatiya I: Sesuridad del Paciente"- lQl)tativa I II: Bioestadística"
y rB¡se del Cuidado Enfermero II" de las caneras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerfa de la
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero
y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

ARTICULO 6': Imputar el incremento Temporario de Dedicación Semiexclusiva a Exclusiva a economlas
de un cargo vacante de Profesor en la categoria de Adjunto, Dedicación semiexclusiv4 Resolución No R-
07862022, Resolución N' cs-170/2022 y Resolución N' cs-475/2022, AÍto zoz4 - Inciso I planta de
Personal Docente de la Facultad Regional orán - cargo contemplado en la Resolución No cS -2g7lzo2s.

ARTICULO 70: Cursar copia a la interesada, Consejo Directivo, Secretarla Académica, Dirección General
de Personal, Dirección Gene¡al de Administración, Oñcina de Personal y Comisión de las carreras de
Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerla para su conocimiento y efectos.
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